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185º PERIODO LEGISLATIVO EXTRAORDINARIO 

9º SESIÓN DE TABLAS DEL 11 DE FEBRERO DE 2.026 

Expte. 87527 

ASUNTOS ENTRADOS  

  

Exptes. Desde 87681 al 87692 

I.- ACTAS  

  

N° 8 de la 8° Sesión de Tablas del Período Extraordinario correspondiente al 185º Período Legislativo 

Anual, de fecha 04-02-2026. 

EN CONSIDERACIÓN.   

   

II.- PEDIDOS DE LICENCIAS 

    

III.- RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA  

   

IV.- COMUNICACIONES OFICIALES  

 

A) Ministerio de Seguridad y Justicia: 

 Remite informe de las siguientes Resoluciones: 

Nº 760/25 (IF-2026-00000137-HCDMZA-ME#SLE) – Sobre medidas y acciones de apoyo para la 

información y seguridad vial de turistas que crucen al país de Chile en temporada alta. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 87633 (EX-2025-00022307-HCDMZA- 

ME#SLE) (Dip. Gulino) 

Nº 738/25 (IF-2026-00000290-HCDMZA-ME#SLE) – Sobre la planificación de operativos para 

la celebración de festividades del corriente mes, con vistas a promover la seguridad en todo el 

territorio de la provincia. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 87619 (EX-2025-00021932-HCDMZA- 

ME#SLE) (Dip. Gulino) 

 

B)   Ministerio de Energía y Ambiente: 

1- Remite informe de la siguiente Resolución: 

Nº 935/24 (IF-2026-00000234-HCDMZA-ME#SLE) – Solicitando analice la posibilidad de 

celebrar una adenda complementaria que replantee los requisitos para la prórroga del plazo de 

vigencia de la concesión para la venta de energía generada de Potrerillos. 

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 84350 (EX-2024-00000154-HCDMZA- 

ME#SLE) (Dip. Gulino) 

2- Acusa recibo de las siguientes Resoluciones: 

Nº 781/25 (NO-2026-00000451-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 87653 (EX-2025-00022743-HCDMZA-

ME#SLE) (Dip. Morán) 

Nº 787/25 (NO-2026-00000455-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 87647 (EX-2025-00022444-HCDMZA-

ME#SLE) (Dip. Fugazzotto) 

 

C) Ministerio de Educación, Cultura, Infancias y Dirección General de Escuelas: 

 Acusa recibo de la siguiente Resolución: 

Nº 782/25 (NO-2026-00000452-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 87663 (EX-2025-00023036-HCDMZA-

ME#SLE) (Dip. Gulino) 

 

D) Ministerio de Salud y Deportes: 

 Acusa recibo de las siguientes Resoluciones: 

Nº 783/25 (NO-2026-00000453-HCDMZA-ME#SLE):  
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A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 87676 (EX-2026-00000094-HCDMZA-

ME#SLE) (Dip. Perret) 

Nº 784/25 (NO-2026-00000454-HCDMZA-ME#SLE):  

A SUS ANTECEDENTES EN EXPTE. 87664 (EX-2025-00023041-HCDMZA-

ME#SLE) (Dip. Gulino) 

 

E) Departamento General de Irrigación: 

1- Remite (NO-2026-00000130-HCDMZA-ME#SLE) Resolución, aceptando renuncia del Derecho 

de Riego. (Nota 20712/26) 

2- Remite (NO-2026-00000136-HCDMZA-ME#SLE) Resolución, aceptando renuncia del Derecho 

de Riego. (Nota 20717/26) 

  A LA COMISIÓN DE AMBIENTE Y RECURSOS HIDRICOS 

 

F) Ente Provincial Regulador Eléctrico: 

1- Comunica las siguientes Resoluciones: 

Nº 05/26 (NO-2026-00000131-HCDMZA-ME#SLE) – Aprobando cálculo de sanciones a la 

Cooperativa Eléctrica y Anexos Popular de Rivadavia Ltda., por calidad de producto técnico, 33º 

Semestre de Control –Etapa II. (Nota 20713/26).    

Nº 06/26 (NO-2026-00000132-HCDMZA-ME#SLE) – Aprobando cálculo de sanciones a la 

Cooperativa de Electrificación Rural Sud Río Tunuyán Rivadavia Ltda., por calidad de producto 

técnico, 33º Semestre de Control –Etapa II. (Nota 20714/26).    

Nº 07/26 (NO-2026-00000133-HCDMZA-ME#SLE) – Aprobando cálculo de sanciones a 

CECSAGAL, por calidad de producto técnico, 33º Semestre de Control –Etapa II. (Nota 

20715/26).    

Nº 08/26 (NO-2026-00000135-HCDMZA-ME#SLE) – Aprobando cálculo de sanciones a la 

Cooperativa de Electrificación Rural Alto Verde y Algarrobo Grande, por calidad de producto 

técnico, 33º Semestre de Control –Etapa II. (Nota 20716/26). 

Nº 23/26 (NO-2026-00000493-HCDMZA-ME#SLE) – Poner en vigencia cuadro tarifario propios 

de valor agregado de Distribución (VAD) de las concesionarias del servicio público de 

distribución de energía eléctrica de la Provincia, a partir del 01 de febrero de 2026 y hasta el 30 de 

abril de 2026, en cumplimiento del Decreto Nº 1680/24. (Nota 20730/26) 

Nº 25/26 (NO-2026-00000495-HCDMZA-ME#SLE) – Aprobando cálculo de los valores del 

cuadros tarifarios a usuario final, con subsidio del Estado Nacional, vigencia 01 de febrero de 

2026 hasta el 30 de abril de 2026. (Nota 20731/26)   

Nº 10/26 (NO-2026-00000244-HCDMZA-ME#SLE) – Sancionar a EDEMSA por el apartamiento 

detectado al cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Concesión y las 

normas de calidad de servicio público y sanciones. (Nota 20726/26).    

   A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y VIVIENDA 

2- Comunica la siguiente nota: 

(NO-2026-00000129-HCDMZA-ME#SLE) - Incorporar a las factura de los usurarios de energía 

eléctrica el cargo de alumbrado público, dispuesto por el Art. 18 de la Ley 9.681 (Nota 20711/26) 

   A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y VIVIENDA 

 

G)  Poder Judicial: 

 Suprema Corte de Justicia: 

a- (NO-2026-00000494-HCDMZA-ME#SLE) - Remite Memoria 2024 de la Suprema Corte de 

Justicia de Mendoza, conforme lo previsto en la Constitución Provincial art. 144, inc. 2), Ley 

7283, Ley 9423, art. 2 segunda parte inc. 13. (Nota 20732/26) 

  A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS 

b- Acusa recibo de la siguiente Resolución: 

Nº 13-SL-26 y Nº 769/26  (NO-2026-00000516-HCDMZA-ME#SLE):  

EN CONOCIMIENTO 
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V.- DESPACHOS DE COMISIÓN 

   

Expte. 85288 (EX-2024-00013516- -HCDMZA-ME#SLE) Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Social, girando al Archivo de la H. Legislatura el Proyecto de Resolución con fundamentos de las 

Diputadas Huczak y Balsell Miró, declarando de interés a la “Junta Evaluadora de Discapacidad del 

departamento de Luján de Cuyo”. 

AL ORDEN DEL DÍA 

 

VI.- COMUNICACIONES PARTICULARES 

 

 

Expte. 87687 (EX-2026-00000237-   -HCDMZA-ME#SLE) del 03-02-26 – Sra. Verónica Natalia 

Morales, solicita intervención de la Comisión de Derechos y Garantías Constitucionales, Peticiones y 

Poderes.  

A LA COMISIÓN DE DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PETICIONES Y 

PODERES.   

 

  

VII- PROYECTOS PRESENTADOS  

 

Expte. 87682 (EX-2026-00000170-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-02-26 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de la Diputada Pérez y del Diputado Ambrosini, declarando de utilidad pública y sujeto a 

expropiación las parcelas afectadas de calle General Justo José de Urquiza en el tramo Pedro del 

Castillo - Bandera de los Andes, ensanche de calle de la citada arteria. 

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

Expte. 87683 (EX-2026-00000180-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-02-26 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de la Diputada Balsells Miró y del Diputado Fugazzotto, prohibiendo en la Provincia de 

Mendoza la realización, organización, promoción y difusión de espectáculos públicos o privados 

denominados “jineteadas”, así como cualquier otra actividad análoga que implique actos de violencia, 

hostigamiento, sometimiento, lesión o muerte de animales, cualquiera sea su denominación o 

modalidad. 

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

Expte. 87684 (EX-2026-00000166-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-02-26 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de la Diputada Balsells Miró, creando el Observatorio Provincial de Inteligencia 

Artificial y Futuro del Trabajo, como un ámbito permanente de análisis, monitoreo y producción de 

información vinculada al impacto de la inteligencia artificial y de las tecnologías emergentes en el 

empleo, la educación y el desarrollo productivo provincial. 

A LAS COMISIONES DE ECONOMÍA, ENERGÍA, MINERÍA E INDUSTRIAS Y DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y ASUNTOS TRIBUTARIOS  

Expte. 87692 (EX-2026-00000489-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-02-26 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de la Diputada Díaz, incorporando el artículo 13 ter a la Ley N°6.879, sobre Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos. 

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

 

Expte. 87681 (EX-2026-00000162-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-02-26 – Proyecto de Resolución 

con fundamentos del Diputado Perret, solicitando al Departamento General de Irrigación y la 

Dirección de Hidráulica informe sobre las decisiones, instrucciones, acciones u omisiones adoptadas 

por el ingeniero Jorge Andrés Fernández, en su carácter de Subdelegado de la Zona de Riego 

Malargüe del Departamento General de Irrigación, vinculadas al desborde del Arroyo La Bebida, 

frente a la finca Ferrero. 

A LA COMISIÓN DE AMBIENTE Y RECURSOS HIDRICOS 

Expte. 87685 (EX-2026-00000176-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-02-26 – Proyecto de Resolución 

con fundamentos de las Diputadas Pérez, Valdez, Rodríguez, Salas, Lizana, Balsells Miró y de los 
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Diputados Cattaneo, Ambrosini, Scanio, Torres, Fugazzotto y Giambastiani, declarando de interés el 

40 aniversario y edición de la Festa in Piazza que se realiza anualmente en la Plaza Italia de la Ciudad 

de Mendoza. 

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Expte. 87686 (EX-2026-00000186-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-02-26 – Proyecto de Resolución 

con fundamentos de la Diputada Pérez, declarando de interés la trayectoria de Fabiana Pereira, artista 

visual, fotógrafa y gestora cultural mendocina oriunda de Chapanay, departamento de San Martín, por 

su aporte a la preservación de la memoria visual, el patrimonio cultural y la identidad artística de 

Mendoza, así como por su sostenida labor docente, investigativa y expositiva en el ámbito de las artes 

visuales. 

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Expte. 87689 (EX-2026-00000421-   -HCDMZA-ME#SLE) del 05-02-26 – Proyecto de Resolución 

con fundamentos de la Diputada Cintia Gómez, reconociendo la labor que lleva adelante la Cruz Roja 

Argentina, filial Mendoza, mediante la realización de actividades de concientización y capacitación 

rápida en técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) en espacios públicos de la provincia. 

A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Expte. 87690 (EX-2026-00000427-   -HCDMZA-ME#SLE) del 05-02-26 – Proyecto de Resolución 

con fundamentos de la Diputada Cintia Gómez, declarando de interés el aniversario de la Constitución 

de la Provincia de Mendoza, sancionada el 11 de febrero de 1916.  

A LA COMISIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

Expte. 87691 (EX-2026-00000439-   -HCDMZA-ME#SLE) del 06-02-26 – Proyecto de Resolución 

con fundamentos del Diputado Perret, solicitando al Ministerio de Seguridad y Justicia informe sobre 

el proyecto de ampliación y transformación de la Unidad X – El Cerrito, en el departamento de San 

Rafael. 

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y VIVIENDA 

 

 

Expte. 87688 (EX-2026-00000262-   -HCDMZA-ME#SLE) del 04-02-26 – Proyecto de Declaración 

con fundamentos del Diputado Gulino, que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a 

través de los organismos competentes, implemente y fortalezca campañas de difusión, concientización 

y capacitación destinadas a la prevención de incendios, especialmente en zonas rurales, forestales, 

precordilleranas y de alto valor ambiental y turístico de la Provincia de Mendoza. 

A LA COMISIÓN DE AMBIENTE Y RECURSOS HÍDRICOS 

 

 

 

O R D E N   D E L   D Í A: 

  

PREFERENCIAS CON DESPACHO: 

  

1. Expte. 87143 (EX-2025-00014017-   -HCDMZA-ME#SLE) del 12-08-25 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos de la Diputada Salinas, modificando el Reglamento interno para la 

implementación y certificación de normas de Gestión de Calidad ISO 9001/2015 y Compliance 

ISO 37301, como así también las buenas Prácticas de la ISO  21500 en los procesos legislativos. 

2. Expte. 87586 (EX-2025-00021214-HCDMZA- ME#SLE) del 19-11-25 (Nota Nº 88-L) –Proyecto 

de Ley remitido por el Poder Ejecutivo, sustituyendo los artículos 348, 439 bis, 439 ter y 439 

quáter de la Ley 6.730 –Código Procesal Penal y modificatorias-. 

3. Expte. 84390 (EX-2024-00000750-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-02-24 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de los Diputados Fugazzotto y Giambastiani, modificando el artículo 17 de la Ley 

7.120 sobre servicio de seguridad extraordinario de los miembros de la Policía de la Provincia de 

Mendoza. 

4. Expte. 87527 (EX-2025-00019892-   -HCDMZA-ME#SLE) del 30-10-25 – Proyecto de Ley con 

fundamentos del Diputado Civit, restableciendo la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia de Mendoza como ente autárquico del sector público provincial, con personería jurídica, 

patrimonio propio e independencia financiera y administrativa. 
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5. Expte. 85061 (EX-2024-00010241-   -HCDMZA-ME#SLE) del 15-05-24 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de las Diputadas Cintia Gómez, Cogo, Balsells Miró y Huczak y de los Diputados 

Difonso, Scanio y Civit, creando el Departamento de Contención psicológica, bajo la órbita de la 

Dirección de Asistencia al Policía, destinada a las fuerzas de seguridad en servicio, penitenciarios 

y retirados.    

6. Expte. 87369 (EX-2025-00017585-   -HCDMZA-ME#SLE) del 29-09-25 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos de la Diputada Cintia Gómez, solicitando al Ministerio de Seguridad 

y Justicia informe sobre la situación actual relacionada con los suicidios dentro de la fuerza 

policial de la provincia. 

7. Expte. 87534 (EX-2025-00019983-   -HCDMZA-ME#SLE) del 31-10-25 – Proyecto de 

Resolución con fundamentos del Diputado Vilche, declarando de interés la trayectoria de la 

empresa I.C.R CIRCUITO HOGAR, por haber sido distinguida durante tres años consecutivos 

como la mejor empresa de servicio técnico a nivel nacional, en mérito al compromiso, la 

trayectoria y el aporte al prestigio de la ciudad de San Rafael. 

8. Expte. 87596 (EX-2025-00021383-   -HCDMZA-ME#SLE) del 25-11-25 – Proyecto de 

Declaración con fundamentos del Diputado Fugazzotto, expresando el deseo que la Dirección 

General de Escuelas establezca la obligatoriedad de hacer conocer el Protocolo de Actuación en 

Casos de Bullying y Violencia Escolar a las familias de todos los niveles educativos, garantizando 

su efectiva comunicación y comprensión. 

9. Nota 20500 (NO-2025-00016145 -HCDMZA-ME#SLE) del 10-09-25 -Sr. Nicolás D’Angelo, 

solicita una reunión con la Comisión de Derechos y Garantías Constitucionales, Peticiones y 

Poderes. 

10. Expte. 83502 (EX-2023-00013537-   -HCDMZA-ME#SLE) del 02-08-23 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de la Diputada Balsells Miró, creando el Observatorio Provincial de Salud Colectiva 

de las Infancias, Adolescencias y Juventudes. 

11. Expte. 85910 (EX-2024-00021680-   -HCDMZA-ME#SLE) del 15-10-24 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de la Diputada Pulido y del Diputado Tribiño, estableciendo los requisitos que 

deberán cumplir las empresas de transporte, operación y posterior vuelco de líquidos de origen 

sanitario provenientes de desagotes cloacales o derrames cloacales por medio de camiones 

atmosféricos en el ámbito de la Provincia de Mendoza. (PLENARIO LAC-ARH) 

12. Expte. 87651 (EX-2025-00022555-   -HCDMZA-ME#SLE) del 17-12-25 (HS. 81245 – 16-12-25) 

– Proyecto de Ley venido en revisión del H. Senado, incorporando el Art. 122 bis a la Ley Nº 9024 

–Aporte ciudadano de registros audiovisuales donde se adviertan posibles infracciones a la 

normativa vial vigente-. 

13. Expte. 86037 (EX-2024-00023269-   -HCDMZA-ME#SLE) del 05-11-24 – Proyecto de Ley con 

fundamentos de la Diputada Cintia Gómez, regulando el uso de vehículos oficiales pertenecientes 

a la administración pública provincial, promoviendo la austeridad y la eficiencia en el empleo de 

recursos públicos. 

  

B) DESPACHOS DE COMISIÓN: 

  

Nº 133 Expte. 84976 (EX-2024-00009053- -HCDMZA-ME#SLE) del 02-05-24 – De la Comisión de 

Derechos y Garantías Constitucionales, Peticiones y Poderes, en el Proyecto de Resolución, 

reinterando pedido de informe solicitado al Instituto Provincial de la Vivienda y a la 

Municipalidad de Guaymallén referida al Expte. Nº 84976/24 (EX-2024-00009053- -

HCDMZA-ME#SLE) (Ciudadana Elsa Chaile) 

RESERVADO EN SECRETARÍA 

Nº 90 Expte. 87586 (EX-2025-00021214-HCDMZA- ME#SLE) del 19-11-25 (Nota Nº 88-L) –

Despacho de la Comisión de Legislación y Asuntos Constitucionales, en el Proyecto de Ley 

remitido por el Poder Ejecutivo, sustituyendo los artículos 348, 439 bis, 439 ter y 439 quáter de 

la Ley 6.730 –Código Procesal Penal y modificatorias. 

  EN CONSIDERACIÓN 

Nº 91 Expte. 81016 (EX-2022-00001129- -HCDMZA-ME#SLE) del 16-02-22 – Despacho de la 

Comisión, en plenario de Turismo y Deportes y de Legislación y Asuntos Constitucionales, en 

el Proyecto de Ley con fundamentos de los Diputados Torres y Difonso, adhiriendo a la Ley 
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Nacional Nº27.665 que declara al montañismo como actividad de interés deportivo, cultural y 

socio recreativo en todo el territorio nacional, reconociendo su influencia y aporte positivo en 

las tareas de explotación científica, ambiental, educativa y de desarrollo humano. 

  EN CONSIDERACIÓN 

Nº 92 Expte. 82319 (EX-2022-00019302-   -HCDMZA-ME#SLE) y su acum. 78891 (EX-2020-

00013725- -HCDMZA-ME#SLE) del 24-10-22 – De la Comisión de Economía, Energía, 

Minería e Industrias, en el Proyecto de Ley con fundamentos del Diputado Vilches y de la 

Diputada Andía, respectivamente, modificando la Ley N° 6.817, sobre “la actividad apícola en 

la Provincia de Mendoza”. 

  EN CONSIDERACIÓN 

 

Nº 94 Expte. 82692 (EX-2023-00000809-   -HCDMZA-ME#SLE) del 07-02-23 - Despacho de la 

Comisión de Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. 

Legislatura el Proyecto de Ley con fundamentos del Diputado Gulino, creando la Mesa de 

Emergencia Agropecuaria de Mendoza.  

EN CONSIDERACIÓN 

Nº 95 Expte. 82707(EX-2023-00001164-   -HCDMZA-ME#SLE) del 10-02-23 – Despacho de la 

Comisión de Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. 

Legislatura el Proyecto de Declaración con fundamentos del Diputado Gulino, expresando 

el deseo que el Ministerio de Economía y Energía fortalezca acciones destinadas a la 

inscripción o eventual renovación del Registro del Uso de Tierras por parte de los 

productores. 

EN CONSIDERACIÓN 

Nº 96 Expte. 82770(EX-2023-00003172-   -HCDMZA-ME#SLE) del 27-02-23 – Despacho de la 

Comisión de Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. 

Legislatura el Proyecto de Resolución con fundamentos del Diputado Gómez, solicitando 

informe al Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria de la Provincia (ISCAMEN) diversos 

puntos referidos a convenios y contrataciones realizadas por el mencionado Instituto. 

EN CONSIDERACIÓN 

Nº 97 Expte. 83037 (EX-2023-00007171-   -HCDMZA-ME#SLE) del 18-04-23 – Despacho de la 

Comisión de Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. 

Legislatura el Proyecto de Resolución con fundamentos de la Diputada Escudero, invitando 

al Ministro de Economía y Energía, a asistir a la Cámara a fin de otorgar información sobre 

el decreto N°648 del corriente año, que establece la asistencia a productores en estado de 

emergencia y desastre agropecuario en la provincia.  

EN CONSIDERACIÓN 

Nº 98 Expte. 83057 (EX-2023-00007493-   -HCDMZA-ME#SLE) del 21-04-23 – Despacho de la 

Comisión de Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. 

Legislatura el Proyecto de Resolución con fundamentos del Diputado Gulino, solicitando al 

Ministerio de Economía y Energía informe diversos puntos referidos al contrato y adenda 

celebrados entre la provincia de Mendoza y la empresa LAS PALMAS S.A.  

EN CONSIDERACIÓN 

Nº 99 Expte. 83274 (EX-2023-00010854-   -HCDMZA-ME#SLE) del 15-06-23 – Despacho de la 

Comisión de Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. 

Legislatura el Proyecto de Resolución con fundamentos del Diputado Gómez, solicitando al 

Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes informe sobre diversos puntos de la 

aplicación de la Ley Nº8.345 de “Economía Social y Solidaria”. 

EN CONSIDERACIÓN 

Nº 100 Expte. 83276 (EX-2023-00010903-   -HCDMZA-ME#SLE) del 15-06-23 – Despacho de la 

Comisión de Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. 

Legislatura el Proyecto de Resolución con fundamentos del Diputado Gómez, solicitando al 

Poder Ejecutivo que realice las acciones necesarias tendientes a incentivar y promover el uso 

del mosto sulfitado natural de los frutos elaborados en nuestra Provincia.  

EN CONSIDERACIÓN 
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Nº 101 Expte. 83296 (EX-2023-00011224-   -HCDMZA-ME#SLE) del 21-06-23 – Despacho de la 

Comisión de Economía, Energía, Minería e Industria, girando al Archivo de la H. 

Legislatura el Proyecto de Resolución con fundamentos del Diputado Gómez, solicitando al 

Poder Ejecutivo instrumente las medidas necesarias, a fin de proceder a sembrado de 

alevinos de pejerrey y trucha en cursos y espejos de agua en el Departamento de San Rafael, 

a fin de aumentar la cantidad y mejorar genéticamente la población de los mismos. 

EN CONSIDERACIÓN 

 

 

 

 


